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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N°019 fijado el VEINTISIETE 

(27) de MAYO del año DOS MIL VEINTE (2020). 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO No. 2019-00615 

 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. a los doce (12) días del mes de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), en la fecha me permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la 

referencia, informando que el apoderado de la parte demandada interpone recurso de apelación, 

en contra de la providencia de fecha 20 de enero de 2021, dentro del término legal establecido. 

Sírvase proveer.    

DANIEL JIMENEZ SUAREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto 

en tiempo por la parte demandante en el efecto suspensivo para que se surta ante el H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, contra el proveído de fecha 

20 de enero de 2021, notificado en el estado del día 21 del mismo mes y año. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 
 RAFAEL MORA ROJAS 
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